
NUM. 49.-LUNES 26 DE FEBBERO DE 1906

^C^^. ^. 1
DE LA

PROVINCtA DE C(^R^70BA
Artículo 1.• Las leyes obligarán en ]a Península, islas
learea y Caaarias, á lus veinte dfas de su promulgacibn
en ellus no se dispueciese otra cosa. Se entiende hecha
promulgación el día en qne termina la inserción de la

^y en la (̂ ur;eta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de en

cumplimiento.
Art. 3.° Las ]eyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispuyieren lo contrario.- (CÓdigo civil vigente).
Real. decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 1305.-

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abunarán, en primer término, al ^Iotario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por a11os devengadoa y
los suplemeutos adelantados por los miamos, así cumo lua
derecLos de inserción de 1os anuncios en los peri^idicos ofi-
oiales, cuidan^lo de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe tutal de los referidos gastos, do cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispnestu en la regla 8.' del art. 8^

P^.^^^T^ OFIGI^L

P^esrÑeroía da! ^oose;o r ^ ^^aistr^s

(Giaceta 'Fl dia 2b de Febrcro.)

S. M. el I^EY (Q. D. G) y Augusta

Eeal Familia continúan en eata Corte

eín novedad en au importante salud.

Gobierno civil
D^ L^

!El<O^'1€1^ClA ti[S CORDOB^!

C.ircular núm. 679

No habiendo cumplimentado la ca^

ei totalidad de los Eeiíorea Alcaldes de

las puebloa de esta provincia, en el
tiea,f:o establecido, la orden de eete

Globierno, fecha 21 del corrionte, para

que remitfesen un estado comprenai•

vo del númoro de rdaea vacunas, la-
nar y de cerda sacrificadad en el ma ^

tadero púbiico durante loa tren últi-

mos aŭo:^, quedan conminados con el
mázimum de la multa correspondiea•
te si A vuelta de correo preciaamenta
no realizan el aervioio encomendade.

Córdoba 24 de Febrero de 190G.-El
Qob:rnador, Jos^ SaxMexTfx.

COIDÍSÍ^Il ID ^gta áe R^clatani^^to
Da L^

PROVINí:IA D)r CÚRDOB^

)Eám. i69

Debiendo tener lugar ento loe Ayun-
#amientos, el primer domingo del in•

SUSCRIPCIÓN PARTICU^AR

ax oóanoD^ Pesetas. Fugss D$ cóaDOnePesetas.

Un mes. .
Trimestre..
Seis meses.
Un año. .

.. 3 Un mes. .... 4 f
. 8 28 Trime^tre. ... 11 25
. 16 50 SNis mesF e. ... 2`L v0
. 33 U n aiio. .... 45 `

^
Ntinu^-o suelto, 40 céntimoa de peseta. ^

Ba publica tcclcs lor diae, a:cepto los domiagos.

I^OTA IMPORTAI\TE.-I q me^liatamente qne los se-
ílores Alcaldes y Secretarios reuiban cste I3oi.>•;^^rx dispun-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dun
de permaneccrá hasta ef recibo del número siguiente.

mediato mes de Mar:o, r.l j4ício de
cla,^ificación y declaracfdn ds ^olda-
dos para la reviaión de lar ezenc ► ones
^ ozcepcionea concedidae á loy da
reemplazcN ant^•rioree en sua artícu
lc n F3 y S7, co^a Comisión recuardA
la forma en que habrán de constituir•
ae `os Ayuutamieutos, cOnfUrme á to
preve^ido en el art. 92 de la ley, ez-
ela^endo, por tanto, á loa Concejaleo
que eeau parientes por consa^gui^i-
dad 6 a6nidad haata el cuarto grada
civil inctusive, da algunes do los mo•
sos sujetoa á revisidn.

Con ol 8n de que puedan practicar-
e• todae lue operacfonea rin diHculta-
des ni omisionee, se observarán laa
instrucciouee siguiontea:

1.A Para la rovieión de ezcepcio•
nes se recomienda el más ezacto cuos
plimiento de la Real orden de 19 de
Zuero de 1903, teuiendo muy presen-
te que cl recluta qua deje de aeudir
eín justiflcado motivo á ►tna revieión
reglamentaria, eerA declarado prófu
go con todaa las cfrcunstancias ^ con-
aecuencias que le^ establece, ezigién
dole la reeponbabilidad á qus haya
lugar á '.os que, eatando obligadoa á
ello, no hayaa hecho aquella declara-
ción.

2.• Cuando ee trate de lae ezcep-
tionea del art. 87 deben teeer en
cuenta lo^ Ayuntamientos que hay
que justi8car ]a eziatencia de lor pa-
dret aezagenarioe, viudaa, huérfa-
noa, consortes ds los hermanos casa
dos, si el moze loa tuviore, como asi
mismo certificación de loa bienos que
tengan amillarados, faltae por las
cuales pueden irrogarae graves per-
juicios á loe interw^ados, debíendo te•
ner presento lo dispuesto en laa Rea•
le^ órdenoA de 17 de Agosto de 1897 y
6 de Julio do 1900,

Franqueo

concertado

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar en
los ^toletinea o^rcialea se Lan de remitir al Jef'e política
respectivo, por cuyo conducto se pasaráu á los editures de

^ los mencionados pcrióaicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrectia
responsabilidad, de cc^nservar los números de este EoLE-
TIN, coleccionados para su encuadernaci6n, quo deberá ve-
rifi^^arse al final de cada aiio.

ADVF.RTRNCIA.--Conforme con la condición 4.' dei
pliego qne La servidu de bace para la aubasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncic^ que sea á instancia de
parte sia que abuneu lu^ int5reaados cl in,porte ite ^u pu-

i blicación, 6 garanticen el pago, á ruzón de 2b cc+utiwos
; por lín^•a 6 parte de ella, y la veuta de uúmerus bueltos á
i 4U céntimos.

3.° l^n 'a ezcep..ión del ca^ 0 10.•

de dicho art. 87, !oa Ayuutamientoe,

después de coneignar en actne c-uan-

taa noticiss pue[a fac•ilitar la fami-

lia con objeto dci obtcnor lo autes po-

eib:e les rorrePpendientes certi8ca

dos, harAr. la caliócacióu de ioldado

tin psrjuicio ds que ae juatifrqus la

exiatencia de au ]lermano sn sl Ejŝr
cifo.

4.• Lcn la tramitación de ezpedien•
tes para jueti8car lae eacepcionAe ez•
pueetae por los mo:os, los Ayunta-
mientos deberán proceder con la ma-
yor actividad y leacer entender á los
interesadoe que sin dilación ea indir•
peLSable apronten á elloe cuantor do-
cumentoe aean neceaarios para la
complota prueba de la ezcepcidn ale
gada, teniendo á la ♦ez en cuenta lo
dispuesto en Real ordon de 27 de Ju-
nio de 1903.

6." Según dfapone el art. 91 de la
ley, el 31 de ,Uarzo han de quedar dc-
íinitivamente falladoa por loa Ayun-
tamientos todos los ezpedientee, te-
niendo muy presento dichas Cnrpora-
ciones que no pueden dejar nin^ún
caeo eon lo clasificación de pendiente
de la rsaolución ds la Comiaión mixta.

6." Con el fln de no retardar el re-
conocimiento módico de una pereona
cuyo impedimanto físico le irnpida
trasladaree á eeta capital, al miamo
tiempo de remitir loe Ayuntamfentoe
la informaciin de que trata el último
párrafo del srt. 12^ del Reg^arnento
para la ejecnción de la ley, remiti-
rlrn también relación d© loo médtcos
titulares de Ia localidad ó puobloa
mA,s inmediatos.

7.' Lpe Ayuntamientos y prefeso-
res médicos, además de obsFrvar las
prescripciono$ sobre ezeacfones fiai•
cas á que se refiei e;a 1 ►ea1 orden do

8 de Enero de 1904, tendrán presente
txmbién ; a Real orden de 23 de Di
ciembre de 19Ud, en la que so diepone
que lo• mé^icos municipales quc prac-
tiqueu los reconocimient^e de lo^ me-
zos cen^^gnen el p-•rlmotro torácico
por contime^roy en laa cortiflcaciones
de los reconocimientos qua practi-
quen; ^

8' ^n cuanto á la talia de los tno•
zos, los A^untamientos y tal]adores
no ol^idarAn tampoco lo que dirpone
dicha Real orden de 8 de >l:nero de
1904, así.como también lo di3puesto
por citada Real orden de :3 de Di-
ciambre de 19U6, en Ja que se ordena
que dichaN Corporaciones remitirríu
á lae Comisionee miztas relación ho-
minal con la talla ^ perím©tro torá•
cico de los mozoe que por haber sido
declarados ittiles sin reclamación, no
tienen el deber de presentarse ante
aq^ellae.

Lo que por acuerdo de esta Oomi•
aión naizta se pnblica en eate periódi•
co oflcial para su más ezacto cumpli-
miento.

Oórdoba 22 de Febroro de 1906.-
El Gobarnador presidente, José San-
martín.-E1 secretario, Angei Maria
Castfñefra.
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' DELE(^ACION DE HAC1E:^'DA

^ DE LA

PROVIATCIA D>^ CORDOBA

Circular nx^►t. 670

Itegistro fiecal de edifieioa y solaree.

Deseosa e,ta oflcina de ver termi•

nados en breve plazo los Registros
iscalea de odifi^ies y so;ares de los
puebloa de esta provincitc, cotoo dni•
eo medio da rebpjur con^iderable-
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mente el tip• de ]a contribuci^n ^
con ollo obtener dl gran bPneflcio quo
esto preiuciria en loa i^tsre^es de to
doe !oa propietariea que eon juKtleima
ra^ó• rec!aman el saneamiento de
suw riquezav, ezcita v e^pera de loa
A'untamientos trabajen con laborio•
aidad y celo eit la confección de di-
cho doeumeato, aegurea de que sua
Pafueraea encontrarán la eompen.a-
cióa en e1 menor gravaQen de sua ri-
quezaN.

La oyuda franca y aincera que los
propietarioe preeten á aquelloe tra•
b,cjor, con toda eeguridad ha de ro-
dundhr ei bien de auw intererea, por
7u conveniencia de que el propiettari•
pague su contribucidn por la cuota
eaclusivamento propia y no veree, pa
ra ru perjuicior ezpuesto á las even•
tualidadas ds laa ajenaa que ocaeiona
el odioso inconvenicnte de ]a tribut,^
ción per cupo flje.

L>ia ofieinas municipalea ioben ia

cor comprender á los contribuyontes

ta^ ventejas de eate nuevo Fistema de
tributación, hacibnde^ea toda gbnero

de obsPrvaciooea en !a feroa ^ modo

de ^ater ► ier eue boja9 drelaratoriaa,

dándoles toias lsa faciliiade^ poai•

b^ea, tratando de ecaeionariee laa me-

noree n,elestiaa y advirtiéndoles el

clobc^r q^ie tienen de dec arar !ae ver,•

daderaa rentaa de auq flacas, nunca

metaer que por la que vieuen tribu•

tando, toda vez que )^e artfculos 48

de la Inatrucción de 30 de 5ep?iembre

do 1885, el 21 dal Reglamento de edi•

8cios y tiolares de Enero de 1891, así

como el 33 de la Inatrucción para la
formación d©l R^gistro flscal de Agos
to de 1900, ezpresan la forman tk^ica

de producir las altae v las bajas de la

riqueza declarada, sicn .o una teme•

ridad por parte de loy propietarioa el

suponer que nor el xolo hecho de 8gu•

rar menos renta en l^s hojas dec'ara-
torias ha de surtir sus cfectos la bpja

en el nuevo registro, temeridad que

bolo puede acarrearles las gravea pe•

nAlidades establecidas en el art. 18

de la citeda Instruccíón, sin IaR ven•

tajaa que podria producir!es e! uear

de eu derecho, solicitundo la baja de
au líquido impon^b'.e en ln forma pre
venida eu ias dispobiciones antorior-
mente citadae.

Puntualiza^lo9 eo el art. 3' d^+ ta
Iuetrucoiin de S^ptiFmbré de 1885,

en las lctraa A y B del 1.° dol regla-

mento de •diflcios y aolarea y en ♦a•

rioa de lN Instrurclbn paw la f^:rma•

ción de1 lie^istro, 108 lllmlteble8 suje•

toa á tributacibo coa todo e' detalle y

c!aridad neceearioa. no cabe admitir

que por tal 6 cual apreciación dejen
1ae propietarioa de cumplir e! procep•

to que les impone el deber de scña-

lar á sua flncas las rentas que lee pro•

auzcan i aea,i suceptib es deproducir,

tanto on lae de la poblacíón coolo en

lue flncaa urbanas enclavadaa en pre

dioa rúaticoe,puee ea cumplie^iento d•
lascitadasdiNporicienes ban de co^tri

buir baje el eapreeado concepte de ri-
queza urbana, toda ♦ea que la pala-
bra ediflcie ae toma en su aentid• ansta

lato, taa conetrucciones, titen se dodi-

que á uaoa agrícolae ú ntrea cualqnie-

ra, bíen aean habitacibr:, almacenea,

BOLETIN OFICIAL AE LJ 1'RQpINCIA D$ CpBDOAA

labranza, palomares, cbozaa, ouevaa,
etcétera, eta., incurrisndo los propie•
tarioa qua dejen de hacer'o en las
ree^ouWabilidadee que ^leterminan los
srtí^ulos 9 y 10 de la Iostrucción de
14 de Agoste do 1900.

En el deapo de armonizar loe iotere
soe de lo^ contribuyontes con loa del
T^eoro, eyta oficina ezcita u^a vez
'aáe el cQlo de los Ayuntamiontea de
ewta província en la confeceión de aura
ReRistros llacalsa, ^ antea de pre^eder
A la eaaccidn de laa respenaabi^^ida-
dei á que estA autoriAada, ler enca
rece el ezacto tumplimiento de tode
lo ezpresado en la pre,^ente circular.

Aeimiamo eapera que por las o8ci•
nas muraicipa!era ae d6 parte á eate
)tegictro 8sca1 lo^ días 10, `l0 ^ 30 de
cada ^nes de los adPlantoa obtenides
•n aquelles trabajos, nanifestando
las ditlcultad^•s con que tropiecen y
cenaultando cuatzio lES sea ner©:+ario
para la m^a prouta terminaci^n te di•
cho docunento.

Górdoba 43 de Febrero de 1906. -
El Hegistrador fl•^aal, B_^rnahé lduñr.+z
Cobe.

;

^^.^Yunt^r^ : i entc^s

bi0NT01E0

D itm. ó04

Eztracto do los acuerdos adoptadoe
por eate ilustre Ayur;t»miento it•
rante ,^1 mos de Enoro ú timo.

S^aión inau;ural del dia 1.•

Presidencia del aeñor Alcaldo don

Pedro lsedina redre+jwe.

En eata se^ión se pn4e^io:,aron do
aus cargos loa eañorcR don Pedro Ne
dina Pedrsjaa, don Jo9L Molina Ortiz,
don José Lara Gonzti ez de Canalee,
ion Pedro Ager Roaelló, don ,íarttn
López >koralea, don Bartolomó Cana•
les CoLde, don Bartolomé ? ►^[azuelaa
Ygdueño, don Gerónirno VeRa andú-
jar ^ don Franc;cco Morales Garcta,
electee y proclamados Concejales en
la rene^,► rióe ordinaria veriflcada ®n
el mea de Noviombre próximo pa.
aado.

Se dió lectura de una Real orden
del eacelentls^mo c•eiior 1Miníatro de
la (3ohernación, foeha ?6 de Diciem
bro últie^o, nombrando d don Peiro

^i^^dina Pedrajae Alcalde de sste ilus•

tre ^yuutamier^te, por lo cual conti

náo ocupando !a pr®^idencia.

Sa eligib en votación secreta á den
Josi ^io^iua Ortia paru Tenienta pri^
mero de Alca;de, á den Pedro Ager
Boaellb para idem segundo, A dos Je
sé Lara (^onzález de Canalea para
idem tercero y á non ldanuel Qómez
Notario para idom ^uArto.

Idee idem A don Timoteo Bodrigo
Criado para Regidor Sindico y á doa
Martin López Morales para Teniente
de id^m.

Se detorminb el orden num^ric• de
loa eeñores Regidoree, para que cada
cual ocupe sn reapectivo pueoto y
pueda euatituir á lea que le preeedan.

Re designó loe Pábadoa de cada se.
mana aA lae iiez y aueve horaa y

t treinta trinutoe para la celebracibn

^ d• las seaionea ordinarias,

.,
,

Y flnalmente, ae declaró constitui ? rez, para el uao de una esc^^ala públí•
do el Ayuntamiento para el bienio de '. ca de nitfay, por Estar con^: rtada la
190` á 1908 ^ venta de citado e^íifícío.

Continuando en arsión el Ayunta- Declarar -'ecaid, sn au ^1 ^^^^li^ al

miente, y en armonla con lo diPpuea• ^ eargeot• :icc^nciado absolut^ dou Ma•
to en ol art. 25 de la ley de 8 de Fe• nttel Gon^á^ez t;arpio en el c:^rgo de
brero de 1s77, procedió á formar la ^ coneerje de eKte Ayuntami?nto, para
lieta de eleetores de compromi^arioa ' que fu^ nombrado á propuesta del ra^
para Senadoros, compue+ta de los ae ; mo de Gluerra, por no haberee presen•
iiores que componen la Corperación y; tade en tieaapo iegal á tomar posesión
de loe 72 mayores contribuycatee coi ; del miamo, ^ que ee anuncie de nuevo
casa abierta, vecinoa de eata pebla- ^ la vacante al público, por tbrmino de
ción, en número cuAdruplo al de aque ^ ♦einte dlae, r•omo de libre provisión
ller. ^ de eeta Municipalidad.

Seaión dsl dia t
PóslTO ^

Preaidencia del seflor Alca!de don Seeión eztraordinaria del;día 13
Pedro Yedina Podr»jae. ^

fué - Presidencia del seHor Alcalde don ^Leida e! acta de la ynterior ,
aprebada y ee acordó: Podro Medina Pe^irajae.

Dividir la Corporación en ocho co• Eata aeaión tuvo por objeto recooo-

misionbs pordanentea dennroinadaa cer á don Pedro Villa Ceballoe y 1No-

de Hacienda, Brneticencia, Fomento, ', lina ccmo Suhde;eKado pera gir^tir la
Pósito, Gobarnaeión, Abastoa, Ferte- `•tatta reRlameut+iri^. al l'óaito de c+ata

j^a y Preeupuer.tos, y deRigner rau vo- i ciudad, y sh ;^utori^é al seŭor Presi-

tac^ón secreta loe sF11or^•g que han de t dante para que facilite á dicho fun-
formur parte de cada uua. ' cionario cuantoa libroP, documentori

Quedar entcrado el Ayuntamiento F Y antecedentoa considFre necesarioa
de que por el aeIIor Alcalde ae ba ' Para el mejor de^empF ño de au come-
nombrado á don I^d:^fonso Ruiz Nota- ; tido.
rio ♦ Icalde de^ bxrrio de El Carmen, Sesión del dia lb

A dcn Juan Carpio ldoreno para el ^ Preeidencia del seíior Alcatde don
dei Hetamal, á den 1ldefonso Serrano ^ Peiro flPdina Penr+^ja^.
Santos para el de 8an 5^^bastián y á i :,eida el acta de la anterior, fué
don Benito (lutiérrez Tori! Alcalde ^ aprobada y ae acord^:
pedáneo de la aldea de Azuel, y con• ; Aprobir vnriaa cuentas de servi•
flrmado en eur igo»les ctsrgos A don ^ cios preata•ioa al Mctnicipio.
Sar.tiaqo Bell do Olapa en el barrio j Idem otra de 87 peeetag del Notario
del Ayuntamierito, don Franciaco Ló• } público doa Frraando 1Sorono de la

pez Vega parw et do Santiago, don JJt pega, por eus henorari.os y papel ea-
D•go ^ufloz Vacae, ped>ineo de la al• ( plido •n doe actas levantadas con mo-
dew de Cardefl,., y do= iiateo (iuerre f tivo de ^a^. aubas'a^ c^e'Pbradas ain
ro pura !a Veuta da ► Charco. ! efecto al iutento de arreudar loa dere-

Aprebar la cuenta de la recauda ^ choa de consumos dr esta ciud,d.
cióu do coneuu^os oel mea de Diciem-
bre último. _

Idum otra de 48 1^ Neaetas del Iu•

Quedar eicterario el Ayuntamienta
•de quo por el eeIIor Precidante ee ha

, r.ombrado A^calde d91 b^+rrio da San
terventor de consumoy don Ildefen^o 1 gobastián á don S3bastidn Diaz Bio•
Serr,tnn Canaios, por material adqui- t ralea, por haber dioaitido el qne lo
tido en citad• mes para la oficina del ^ venla desempPilando.
i m puesto.

Iien el estado de distribución de
f+ndos para el mes de )^uero.

Iiem el eztracto de acuerdes adop
tados por este ilustre Ayuntamiento y
Juuta municipal en el e^es de Dici^m •

bre >Yltime, y que ao remita al ae$^r

QoberAa^or civil de la provincia p9-

ra quA fe c+irva diaponor su ins:r.ción
en el BOLr:TIN OF^CI^L.

Conceder á Crirtóbal de Lara Cria•
do e1 eocorro de b0 pe^etas para que
reponga las ropas que ha perdido por
censecuencia dsl hundimiento de las
cuavae doude habitaba.

Que ae maoifieate al eeiier don Ma•
nuel del Resal Valderrarna que deede
el 23 de Octubre prózimo pueda die•
poner de su caas, en la plaza de A1
fonso lII, de eeta peb!aeión, por cunn•
plir el arrendamíento que la aiunici
palidad tenia hecho para morada del
sañor Capitán de la guariia civil.

Quedar enterado e! Ayuntamiento
de un eecrito de den Antonio Romstn
Gandiza, en nombre y repreaentación
del seóor MarquOa de Boil, ezpo^ien
de se db por finaliaado para el dla de
San Juan prbziano el arrendamiento
que tiene hecho el liunicípio de la ca-
ea número 27 de la callo Alvare P+

¢ Que 9e coleque un fuco e18-;trico pa-
^ rr► e1 n,ejor alumbrado púbiico en la

calle Generai CastaIIos, de esta po-
blación.

Que laa cuentae del material de
coneumoa de O: tubro ^ Noviembre tYl•

^ timoe eA libren',rbonen con cargo al
t capitule correapondiente del actual
` e^ercicio, a^i como otra deI empleado

de quintas den líanuel ^da3uefio Va-
^ caa, en virtud á que nin;una de ellas
^ pudisren satidfaserae c•n el año ante-
^ rier por fnlta de consignrieión de eus
^ reapectivoe créditos.

PÓ$ITO

Seaión del día l6

, Oon esta fecha se giró ia visita de
^ inapecciSn al Pó,ito de eita ciudad
i por el 8ubdelegado don Pedro Villa
^ Ceballoe y Yo!ina.

^ $aaión del dia 22

Preaidencia del señor Teniente se-
^ gundo de Alcalde don Pedre Ager Ro-
# eelli.

Leida el acta de la anterior, faá
^ aprobada y ee acordó:
s Aprol,ar •na enenta de 2'il peee-
^ taa á 1[aauel Basna Conde por efee-

toe eumii.ietradea al Municipio.
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26 DE FEBREftO DE 1906 ^

Conceder á Rafael Olaya Huola, ^

Franciaco Serrano liora, Joab Ruiz ^
Earbado, CASilda C,► no YadueSo, 31i^ ^
guel Torree León, Nicolás Ce►rra^co,
Miguel Cañas Molin,a, Francisco )t<e•

laño I,eón, .S(íguel Criado (3arcia, :

Concepción Alba Rineóa, Juax Ants ^
nio I+iotario Arce, Francisco Lwra ^
Eecribaao, Luís Qarcía ^ Glarcia, ,
Ju^►n Casado Ortega, Pedro Yajus• ^
1oi G}+►rcla, Haris Josefa Rsdrlguez t

8ernánde^, Bartolomé Sorrano Orai^ ^

da, Juan 1![aría Notario Ddatuello, ^

Juan Cano Ruiz y Ramón Aranda I;z^ ^

Pó^ito la penaión de 7'60 pesetae á

cada uao durants loa mesea de Lruero

y Fabrero, para que atiendan á la

iactancia de en• respeotivos hijoa de °
cort^ edad.

Deciarar daflniti^ae para et ailo ac-
tual la^ listas de eiectoree de compro
miaarios para Saiisdorea efl la forma ^
qu• ap;recen ineertas en el BooxTlx ^
OFtcrer, da la provincia dal día 6 de ^
Ensro, ^

Cruz, Secretario ia la Corporación, y
al empleado en la misma ofl^ina don
Scbiatián Romsro ♦ivas, para que
p^son á Córdoba, y previo in ►enta•
rie, ee l,agan cargo de lae inecripcio-
nea de la deuda perpetue ► interior al
4 por 100 y dsl reeguardo ^e la au•
cureal de la Caja genoral 3e depósi•
tcs que tieue en au poder don Manuel
Ezriqusz y Eariquez, apoderado de
e^te ♦ yuntaniento en dicha capital,
de la propiedad de ssts Municipio;
cuyos valared canducir4n y ontrega
rán on la Dirección geueral ds la
deuda, para eu c•nversión en otros
tituloa en la parte que tiene concedi-
da la Corporación por 8ea1 orden de
98 de Septiembre último.

róslTo

Quo se remitan al sañor Gíoberna•
dor cívi! de la pro ► incia, Preyi ianto
de la Comisión ds Pósito,, I,^s cuautas
del de esta ciudad, corrc^poudientea
al aíis do 1903, para su examan y
apre;bnción si la msrecieren.

Que por ei señer Preaidtnte se for• ^ El precedente extracto fuó aproba-
mQn lae lietsa de coitribayentea, vo fi do por eate iluatro syuntamieuto on
cinoy de esta población, qu.^ han de ; aeaión de iZ det corriente mea, y dis
s°rvir de baGe para e! eorteo ^ie lo,^ ^ puso se remita ai señor Gobarnador
a9ociados que en el prAsanto aiio han + si ► il de la provincia, para su insar
de conetituir coa la Cerporación la ; ción en al I30LETIN OFICIOL.
Junts^ mueicipal. t ilontoro 14 áe Febraro d^ 1906.-

Que se requieraa á doa Podro lttoli• ! E Seerntarto, Vicente Jirnénrz C,ruz.
aa Fimia p^ ►ra qua dantro del plazo ^.-V.• B.'• t',l Teniente s^^áu^do d© A1
de cuatrs días preaent,^ las cuontas de y caide, Pddro A ĥer.
la ba`sa de quiabra de: liatadere pú• ^
b'ico da e^ta pub'ac^ón. ,

P(SS1T0 ^

Conceár^r áJuan Jo^é Fimia M^ ►due- r
$o, Francisco ?I+ro!ásC+ ►za'illa Jurado ^
Y Francisc.o C+ ► mino O+una el préeta- ^

^.

BEL4LCA7.#li

Núm •!87

Ŝ

Extracto de io^ actterdny toma9o; por ^ da Arme^rta y C+rcia P.tl-,mo p,o• ^, ,
eate Ayuntamiento durante loa me• ^ p^^niando que esta C^rpor:^ción sa di• ^
ses de En?ro, F•^broro y^íarzo del ^ riju. al Y,mo. Sr. D-j;H,a^IO u-^ fi ^^ian• •
año 19t)6. ^ d:^ para que deniagao ;a ra3eucíóa de

Mea de ^nero , aproveciaaami^•.ntoa qua pratondeu los
Sesibn extraordinaria del día 1.°^ ^ aeiiores Cárion^,s y ílZorillo3, y sa
^ t acordb esp3rar la rayolucián :ie rope•
Presidencia del seíior Alcalde don ^ tido señor D.^:egado.

Anre! De'g<sdo ,q De:gaJo.
Sa acordó ?a formació^ r© la li^ta ^ Sesión de! dia 29

^

>mo de 1.000, 300 y 500 pesetas, res-
pectiva tnente, de losfonrlosae^ Pbaito

de ssta poblacíón, brrjo ^ a garantía hi-

potecaria que ofrecen A obrs fincas de
eU 1 ►ronisdad, csn tal cie que lae mie-
>a3s ee enr.uentren libres de toda car
óa y;gravamsn.

Sesión de4 dí;: 29 ;

Preaidencia del señor Toniente fis
gvndo de alealdo don Pe:lro Agar Ro-
sel' ó.

Leida el ecta de la anterier, fué
aprc,bada y sc acordó:

Aprabar varias cuentas do sarvi•
•.io^ preytados a! Díu+;icipio.

Caneeder á Juan T:^rres Valverd®,
VicAnte >1lajua os Qarcia, Barto'.omé
8evitir,no Cepae ó Ild• for:so (Jaitán
Jiménez la peneión do 7`b0 peeetae á
cada uno, durr^ute ios mesos do Enero
y Febrero, para ► qae atiendan á la lac•

^tancia de eus respectiaos hijos do cor-
,. ta e3ad. •

Aprobar lo convenido cou do^e 3Ia
nuel del Roaa^ de que sn 24 de Junio

prózimo so dé portermiuads el arrea-
damiento cie la cay,^ de rsu propied^ ►d
que en la localidad habita el. eeflor
Capitán de la ()uArdia civil, y acep

tar con el propio objeto otra caea que
ee ofreco en la plaza de Ieabel I1, de

esta población.

, J^`Que paae á informe de la reepecti-
oa Comisión la suenta de la bolda ds
quiai^ra del matadero púbiico de sata
ciudad, rendlda por ol Fiel del soia •
ms don Pedro Molina Fimia.

Deai^nar á don V ► centa JimBnez

de oloctores da compromisuri^s para

Sesión del d[a 15 ? Q:ie pase á la comiii.ón de Policia

Presidencia d{l señ^r Alc;^lde don ^ urbana una instancia de Falipa Gia•

Angel Delgado y D:+lgado.
Se aprobó ©1 acca de la anterior.
Se dió cuenta de una cornunicacióu

del Ilmo. ^r. Uo egado do II scienda
de esta provin ia, f^^licitando á este
Ayuntumianto por haber saldado su
cupo de cousumos reap3ctivo al, año
1904.

Qua pasa á la comi3ión r«+:^pactiva
una inatancia d^ 3on 1^1^ ► t(r^y A^onyo,
sobre Ia reparrición del cau^iuo qu^j,
partiendo d91ci Cruz M.,ch:i, p^► ja por
los docanarios de Valdeperdices y
Castellejoe del Malagón, para que
emita dictamen.

Quedar enterados de los o8cios del
señor Administrador de Hacienda, ao•
bre redención de aprovechamieatos
solicitada por d^n A'fonsu do Cárde•

^ nay, don Frxn :i,co Mori^;o A Hiaalgo

y don FranciNCO Morillo 1^lárqu•:z, y
; nombrar Parito á don Bd^i+lu9l 8oto
^ Mujica, para qur, on unión dol .le{ig•
; nado por e.quó', pra^aiqu^^n
^ raeiones n«^cesaria:^,

^

la3 Ope-

Sesión del dia 2•L
^ Presidencia de! eeñor Alca?do don
^ Angel Dolgado y Da g+:do.

Ss aprob3 el aota de ^a antari ^r.
S^ acordó la di,^i^ión 3a e^te térmi-

; no en seccionay, á ios efe,cos d•^t ar- i
^ ti ll l A í !6 dcu o 6 a oy org n ca, y qua sea
9 publiqueQ en ia fo,•m^ de costurnbre.

Ayímism^^ quedó oaterado e: Ayun•
^ tamiento clo la mación r^u3crita por
: loe ►reñor:^s 5ánchez Aparic'.o Yine-

Pro^idencia d^l ^Fíiar Alcalda don

llego Blázquez solicitand ^ un psdazo
de terrono eobrante de la via ptiblica
en San Francisco.

Idem á la do Bjnaflcencia otra ina•
tancia de Farnando CAceres pidiendo
un aocorro para trayladarse al Hos•
pital provincial.

Q re la comisión para eubasta da
las eapecies de con;umos dol dia 16,
la constituyen los sáiiores de la per-
manente da Hacienia det Ayunta•
miento.

Quedó entorado el Ayuntamiento
de ta tasación en vanta y ranta de
part9 da los diefrutes de los doceaa-
rios dal R+xyo dt^ Cachiporro y autie•
rra, y de la mocióu qae aobre la m^.s
ma preaentaron !09 seíiorae S3nchaz
Aparicio, Glarc[a P<<lomo, Armanta y
Pine3a, que fué aprobada por unaai-
midad.

Sesión d.al d(a 11

Tuvo lugar la ra^tiii:a^^ión deflni•
va y cierr^ da! ali3tamiento da los
mozos dai actual raemplazo.

Sasión dei día la

9e practicó el eortao dn los mozoa
ezpresados.

Sesión del dia 19

Presidencia del señor Alcalde don
An.^el Da!gado y D3lgado.

So aprobó el acta de !a antorior.
Q redó enterada la Corporación del

faliz rasu't<ido obteni3o por ei seQor

Presidente en su3 gasti^^nes ra ativas

al f•^rroc3rril secunixrio, y acordb

autoriaar'e oara qua en su rrombra

egprese su gratitud á los aeñ^ros Di-
putados á Cortes que han contribuido
al mismo.

Seña?ar los námaros de or3an á los
contribuyentes que forman las sec-
cionea para el día del eorieo de voca-
les asociados, y acordar que este ten-
ga lu;ar el douninao próximo, 26 d9!
corrieute.

Q ^e pase A la
Senadores, con arreglo á la ley de 8 j Angel Dalgado y Da!gad^o.

} Febrero de 18r"7,

^ • Se^ión dol día 2

• Presidéncia dol sefiur Alcalde don
= Augel Delgado y Aelgado.
- S,^ aprob:^ron las ar.tats de Jas dos
^ sosiones E^grraoraiuariaR uuteriores,
^ y se ratifi^aron loa a;;u^rdos que con
^ tienen.
^ Nombrar administrador de consu•
^ mos á don D^o^isio de la Holguer^i y
': Valero, con el carácter de interir:o.
. R:itiflcar el nombramiento del in-
^ terv©ntor-dapositario di COn9nmOs
f don F'ranci^co Perea Pineda, y auto ^

; riz ^r al dellor Presidente para que

: nombre los demá:+ dependientes de

^ tvdas clases que coneidere neceea•

: rlos, concediéndole un ámplio voto
c de confianca para la inspección y di-
^ recci^^n de cuanto se relaciont: con sl

impuesto de consumos.
Se aprobb ^a dist^ibnción é inver-

eión meneual de fondos.
Que las seeiones ordinariaa se cele-

bren como e►nteriormente, todos los
# domingos, á las once de la mañana.

^
Seeión del día 8

Se procedió al alietamiento de loe
^ mozos del reemplazo de 1906.

una instanci^a de
comisión de Obrag
don Luis Da'gsdo

Se aprobó el a^ta d3 ia anterior, () arcia di d lir an o cenciap Ptir.► c^ns-
Separar poz• j^rbi!acfón K Jacinte !

^ Torrero t3ánch:jz dal cñrgo de c:!gua• A
^ cil y peón púrrli; o do este A^ unta• ^

mi•^nto y nombrar p:ra ocupar la
^ Vacante A Antos:io 1'ajero D^'•^;ado. ^
^ Declar.:^r defl,^itivr^s las i,t :a talec•

^ toraloa de compro;nisarios p ar.^ Se•

^ nador.os, por no habac siio objyto de

^ r^clamacioney.
^ Qie por la cnrniaión d3 H i^ionda
^ ee proce^ta á!a prap^eración da! ezpa-
^ dianta de contrato con :oi s^ii^^ces Mg•
t dicos y Farm•:cóut;coa titutara3 do :
^ esta villa. '
^ Se acordó'.a cotipo3ición da: roloj,
^ y que e' importa da 2^0 p-^^ot:is sa li• ^
^ bra con cargo al caprtu;o da irnpre-
^ vistoa.
^ Se procadió A la
^ alistamiento de los
^ reempla^o.

^
i

r3ctiS 3a:;ib t 3el
mozos dol + ► .;tuul

blas de lrebrero

S^ eaión ordinaría del dta 6

Presideicia del selior Alca'.da don
; Lngel Delgado y Dalgado.
iE Se aprobó el acta de la antarior.

Se acordó la distribucibu d inver-
^ aión mensual de fondoa, •

truir en el callej8n de lo ^ B jrn lrios
el m iro forat da la f^brica da h^•
rinay.

Q ia la sagund^ subaata d^ las ea-
pectes de consumor teuga lugar el dla
2 de Marzo próximo.

Sasión del dia 26

Presidencia del saif ^r A!c:^tda do i
Antiel D.^'g ^dn ,y Da ga^io. ^

Sa aprobó al +^cta da la anteríor.
Se varifi ;ó, con to ior l03 requisitos

leĥale9, el eorteo de voca!ej asocía•
dos que con loj seiiares Concejales
han de constituir en el año 190b la
Juuta municipal,

Mes de Marao

Sesión ordínaria del d[a 5

Tuvo efe^.to la claeiñcación y de-
claraeión da eold:^doe de loy moaoa
del actual roemplazo.

Sesión del dia 6

Se veritisb el acto de revisión da
eacepciones de los moz^s de l09 re-
emplazos de 1902, 19J3 y 19J1, pen-
dientee del miarmo.

Seaión del día 12

No ee celebró por habaree efectu^-
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^áo ► as e'.eccionea de Diputadoe pro-

^incialee.

Eeaión eatracrdinaria del dia 14

Acorcarcn autorizar al eeíSor Al•

ca1dP para quF gestione de loe seiSo•

ree hac•endado^ foraeteros de eNte tér-

mino fu m:iN c 6caz ccopEración á fin

de dar trab^jo á loa obreros, y para

que marche á Córdoba á conferenciar

con el señor Gubernador civil de la

provincia, á fin de obtener del ao-
bierno de S• Y. Joa reeureos necesa
rioa si ha de conjurarae la terrible
trisie obreTa que sufro este pueblo.

Seaión del dia 19

Preaidencia del aeñor ^lcalde don
Angel Delgado y Delgado.

Se aprcbaron ]ae actae anterioree,
ratiflcrindo el acnerdo que contiene la
>itlti ma.

Au^orizar á dcn Jnlio Dávila, agen
te de fHte Ayuntamiento en Cdrdoba,
para que rec•cja de ia Depoeitaria•
Pagaduríx de Hacienda lae cédulae
pereonaleN de eFte pueblo carreepcn-
díertea al prr°ac^r.te año.

Quedó c nterada la Corporación del
oflc•io dPl I'mo. 4r. Delegado de HK-
cienda de eHtn pravincia, ceateFtando
A Is rec amac•ión del señor Alcalde

•obrt^ la er tidad de ]os aprovecha
mientoe que ei ec ñcr Cárdenas solici-
ta redimrr; quc+ la baae para la redEn•
eión d^ be REr el valor de aquelloe en

un aŭo de lae bierbea y pastos de lae
flncae, y acordaron por mayotía au•
torizar a1 tieñor Procuradcr Sindico
para que en nambre del Ayuntamien-
to entable el recurao de alzada contra
dicha rescluc•ión y cuanto proceda en
derecho.

Sesión del die 26

PreeidEncia del aeñor Alca'.de don
^ngel Delgado y Delgado.

^e aprcbó el acta do la anterior.
Acordaron deaignar al ueilor I'reel-

dente ccmo repreaentanto de eate
Ayuntnmiento para convenir con el
de IIinojora el dealinde d^ 8nitivo de
ambua términos municipales, y como
con^ecuencia la concordia y armonia
celebrada en eig;oa pasadoo para el
cobro de a'cabala, coneumos y con-
tribucionea de las flucae de loa veci•
7nos de loe doo pueblos.

En el miemo dla ae reeotvieron por
el Ayuntamiento lae incidenciaa de
^nintaa que óabian quedado pendien-
tee en lae seeiones anterioree.

El anterior eztracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del dia
de ayer, y por acuerdo del miNmo de
Temite al Gobierno civil de la provin•
aia para t^u pubiicación en el BoI.$•
T^N Oilcler., aegún eetá prevenido.

Be'alcázar G de Febrero de 1906.-
1^1 t^ecretario, Miguel de la HAiguera.
--V,° 13.°: El Alcaide, V. Sánchez

♦parieio.

ESPEJO

Nram• ó7^

Don Francieco (3racin )E+tomero, Alcalde cuns
fitncional de esta vi119.

Hago eaber: que aprobado por la
fiuperioridad el repurto vecinal de
tconsumos para cubrir el cupo de eate
pueb'o en el e8o actual, el Ayunta-
^niento de mi preaidencia ha acorda ^

BOLETIN OF[CIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

do abrir la ccbrazza del miamo el

prózimo lunes 26 de loe corrientee en
la planta baja de er•tas Casas Consie

torialea y de nueve de la maflana á

dos de la tard+^, cuya cobranza, que
eatatá á cargo de don Juan Luque

Leiva, durat á en Fu p^azo voluotario

haata el 10 de 3tarzo siguiente, trane•

cnrrido cuyo pla^o se procederá á la

ezacción de laa cuotas por ^a via de
apreeoio.

Efpejo 2`2 de Febrcro de 1906.-
Franciaco Grucia.

DOS TOI^RFS

Itúm. Gib

Dcn Eafael Camro^ Macónca, Alcalde cone-
tirucional de eeta viila.

Hego kabrr: que en el Forteo cele•
brado por e^ta CcrForación el dia 20
de loa corrientea para e! combramien-
to de ]oa vocales que en unión del
Ayuntamiento han de coLatituir la
Junta municipal durunte e ► año ac-
tual, han sido agraciados loa indiví
duee siguientes:

Primera aección

D. Antonio !'alPro Ve^arde
Juan Jo-ó 3lrreno Jurado
Jusé :líuiioz Ca•ero

Segunda aección

D. Antonio JurKdo LPón
Simcón SFrra.no Moreno
^ugurtn D,foreno Madueño

Tercera seccidn

D. Antonio (lr^r^zálrz Rodríguez
Simeón Mutloa Peinado
Jotb 14tiguel Peralbo Virque

CuaTta aección

D. Hipólito FPrnAndaz V^ñ+•e

ArcAdiu lliárq+:^^ ^'^• rr::^^o

.Tosé Campo^ Itiínñoz

Y en cump'imi^=nto i1 ]o prev9nido

en el art. 68 de la Ipy )ldunicipal, ez-

pido el preeente en Dos Torrea á 22

de Febrero de 1906.-Rafael Campos.

-EJ Secretario, Antonio Blanco•

^u^G.^r^a^
r-^--------^. ---_ ^ ----- -- ^.p.

LUCENA

Ntim. 67^

Cddula ^ie r►nplasamiento

En el Jnzgado de primera inetan-
cia de eate partido se prosentb una
demanda ordinaria de ma'or cuantia
con fecba once de Enero último, in^
terpuesta por el Procurador don Pe
dro Iópez Romero, á nombre y con
poder de doiia María del Pilar y do•
ña Antonra, cococidaa por loe apelli•
doa Cabeza Vázquez, la primera legí•
tima coneorte de don Francisco Slan
jón Cabeza y Villalba, ambaa mayo-
res de edad, de eate domicilio, eobre
que ee lae reconozca como hija^ natu•

^
i

^
l

^

}

' ra ► ea de don Pedro Cabeza Vázquez,
^ tenidae antee de eu matrimonio con
^ doña Antonia Fuillerat Ramirez, á
^ cuya demanda racayó providencia en
^ trece del mi9mo mea, admitiéndolaa,
^ mandando conferir traslado de ella á

; la demandada, á la repreaentación

; del Minieterio Fiacal, y á la^ peraonaa
+ deaconocidae á quienee puede intere•

aar, que ae las empla:ara para qns
dentro de nuece días imprrogablea

comparecieran en loa sutos, perao•
nándoae en forma, á cuya efecto, ae
cediendo á lo intereeado, ee ineertó
la cédula de emplazamiento en ls Ga
ceta ds lldadrisl y Bor.sTlN OFIOISL,
correxpondr^ntee al ^einte y aiQte y
treinta de Enero último, y trauc,curri-
do et término sin pereonaroo laa que
ee eetiman deaconocidas, á i^stancia
de la parte actora ha recaid• provi-
dencia acordando emplazarlaa nue^a-
mente ea ia miena forma que lo fue
ron, para que dentro da cinco díae
improrrogablea, á contar deadQ la in-
sereión de la oportuna cédula en
aquellos periódicos oflcia ee, compa
rezcanp©raonándoaeFn debida forma,
con la prevención de que tranoaurri•
do eate aegundo término, á roiicitud
de la parte inau►nte ee l,^ declarará
en reb^ta[a y se dará por conteetada
la demanda.

En au consecuencia emple^zo n^eva•
mente á laa peraonae A quienea pne
da intererar a9ueila pretenaión, que
se eetiman desconooidas ó de ignora•
do paradero, por medio de la preaen
te cbdula, pxra qu^^ dentro del impro
rrogab:e término de cinco diae cum•
plan con lo maudado; bajo ei aperci-
bimi• nte antea enencionado.

Y á loe efecto9 de lo ordenad+^ en la

le^ de Enjuiciar, ezpido la preaente
cédu;a para su publicacibn en la Gw
ceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
eeta ptoviucia, en Lucena á diez y

eeia de Febroro de mil novecientoa

aeie.-P^ actuario, Pedro liomero.

COEDOBt

' ham. s73

Don al.•jan:-o ltu^ríguea ^$::^•^, Juns de
iustrnocióu de fsta c^ri:al.

Por la pr^ser^te, ^^n nocnbro d3 Su
b!egebtal e1 ?.ey (q. D. g.) exhorto y
requiero á todaa laa autoridadea de
la nncibn, y de mi parte lee aido y en
cargo procedan por aredio de eue
agentes á la busca de uns ^egua, pe•
lo tordo rucio, con ]unar entre loo
hoyaree y bebe, numerada en la ee-
paldilla derec•ha con el diez y aeie, ce•
rrada, máa de marca y herrada en la
nalga derecha con el que Sgura A. G•.,
la cua! fué hurtada de la deheea Mon
tón de la Tiorra, en la noche del vein•
to y tres al veiate y cuatro de Diciem-
bre último, al ^ocino de eata don Qre-
gorio (Jarcia, y á la eaptura del au-
tor ó autore5 del heaho, l09 que, caso
de aer habidos, eerán puestoe en eata
cárcel á mí die oaición la uP e a

: d©n oficial ó particulaz pnblique>t
- anuncios, sea cual fuere eu pra
; o©deneta, se insertan á cantinu>^
" ción varios art:o^aloe del Real de ►
' creto de 26 de Abril último:
' Art. 8.° En los pliegos de con-
^ diciones se cunezgnarán u3^•esa-
^ riamente, entre otras, la obligr

• ción del rematante de pagar lor
; anuncios, honorarios devengadoa
j y suplementus adelantadoa por eI
; Notario ó Notarioe que autorioea
i la euh•asta, eecriturae, y en Rene•
^ ral, toda claee d© gastos que oc3A• ^
' eione la eubanta y forznsliza,ció>t I
^ del contrato.

^ Art. 9.° El anuncio habrK de '
^ oontener los pliegoe de cond:•^io•
^ nes del contrato, siempré qu^ '_a
F cuant.a total de éste ozc;eda de
; G0.000 pesetae.
^ Art. 28. La^ Corporaaionee
ĵ provinciales y municipaIes ^ bo•
3; narán, en primdr término, xI I^1o-
: tario ó Notarios que autaricev
; las aubastae, lod derecl:a.a por
; ellos devengaclos y los suplti:: {^n
^ tos adelaz►tados pur los zniem r
^ así como ios derechos de inser•
^ oión de los aniarcios en loe pa•
' riódicos oficialetc, cuidando de re-^
i irategrarae del r©ma;;ante, si lo
^ hubiere, de,l importe total de lca
, reforidos gastos, de cuyo carga
? sen, con arroglo íi` lo dispuesto el^
^ la rc;gla 8.° del art. 8.°

La.e Corhoracionos proviaoia••
^ le^s y municipalos no procE:itrá,z`.
^ al otorga.i:ziento de ls, eHerriLura
i de loe c;ontratos en que tal i^s^
^ trumEnto público se eyi,;a, :ii^

que, en el acto de reférencia, eg-
hiban los rematantes el resguar•
do de haber constituído la fianzs
definitiva.

En la imprenta del "niario de
Córdobar Letrad0a 18, se hallan
de venta los impresos siguientes:

Cédulaa de apre^i^
de $egundo grado, con arregto r^

^ la Instrucción de 2fi ^lA Ahril rlP
^ L900 .

T . A <^• a
, Y y g ,

ai ae encuentra, seri rsmitida á eate 1^A S ••^7F^AIJ^
Juzgado y tambiín Ia per4ona ó per•
sonas en cuyo poder se encuentre ei
no acreditan en el acto eu legitima
adquieición.

Dado en Córdoba á veinte y dos de
Febrero de mil nevecientoe eeie.-
Alejandro Rodríguez y Silva.-)^l ac•
tuario, Licenaiado Pedro r`ernández
Pintado.

^EC^IQ^d nE A^dUl^Cl^S

En apoyo de la advertencza
ç lte ee haco en la cabeza de este
^,eriódico oficial, y para mejor in-
t•^ligencia de cuantoe en el or-

3 para la compra p venta áe caba
i lltlrías.

REPART:IMIElOTTa
^ de consumoe ^ liata cobratoria.

AP^NDICE
1 á los amillaramientos de rúatica ^
^ nrbana.

LOS EXPEDIEN•
tee para guardb$ j urado^l.

é
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